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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 331 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL 334 DE 2020 CÁMARA

por la cual se promueve el respeto y la dignificación del Talento Humano en Salud  
y se dictan otras disposiciones.

Concepto a proyecto de ley No. 331 de 2020 Cámara acumulado con el 334 de 2020 “Por 
la cual se promueve el respeto y la dignificación del Talento Humano en salud y se dictan 

otras disposiciones”  
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
OBJETO 
 
La iniciativa tiene como objeto contribuir al fortalecimiento y la dignificación del talento humano 
en salud en Colombia, propendiendo por la calidad en la formación y garantizando condiciones 
de pago justo y oportuno conforme al artículo 18 de la Ley 1751 de 2015 y demás normas 
concordantes. El proyecto propone modificar y adicionar la Ley 1164 de 2007, la Ley 1438 de 
2011 y la Ley 100 de 1993 para acoger unas medidas que promuevan el fortalecimiento de las 
condiciones del talento humano en salud, como la creación del Observatorio del Talento Humano 
en Salud, frente a la pertinencia y calidad de la formación en salud, incorporando metodologías 
de evaluación de la enseñanza, mecanismos y estrategias para el mejoramiento de los procesos 
formativos y de capacitación y el fomento de la cooperación internacional académica y 
profesional, entre otras. 
 
MOTIVACIÓN 
 
Las exposiciones de motivos presentan un panorama de la situación del talento humano en salud 
en cuanto a sus condiciones laborales y los sistemas de salud en Colombia, una compilación de 
la jurisprudencia, la legislación y la normatividad en esa materia, tanto de instrumentos jurídicos 
internacionales, estrategias y definiciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 
ordenamiento jurídico colombiano y jurisprudencia de la Corte Constitucional.  
 
A continuación, presentan una descripción de la disponibilidad y caracterización del talento 
humano en salud con cifras, incluyendo información de la oferta educativa de programas de 
educación superior y de la educación para el trabajo y el desarrollo humano (ETDH) en el área 
de la salud. Con este propósito, realizan un análisis de la oferta y del desarrollo de los programas 
y en relación con el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, como 
resultado del cual concluyen que en la actualidad no hay instrumentos adecuados para medir la 
calidad y la pertinencia de la formación de los programas de educación superior, y por ello 
recomiendan la revisión de los exámenes Saber Pro o el diseño de un nuevo instrumento que 
responda a esa necesidad de evaluación.   
 
Posteriormente, se caracterizan aspectos de la política nacional de talento humano en salud de 
2018, tales como sus propósitos, problemáticas, componentes, estrategias y líneas de acción. 
Finalmente, se sustenta la conveniencia de la iniciativa a través de datos obtenidos de una 
encuesta del Colegio Médico Colombiano de 2019, en la cual se evidencian problemáticas 
laborales como el acoso laboral de médicos rurales, la pérdida de empleo de especialistas y 
profesionales en salud y el pago y mora de sus salarios. 
 

II. CONSIDERACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS 
 

El Ministerio de Educación Nacional, una vez revisado el contenido del articulado del texto 
acumulado de los proyectos de ley 331 de 2020 Cámara y 334 de 2020 Cámara aprobado en 
primer debate, se permite emitir concepto sobre los artículos 2, 21, 23 y 31, conforme a su ámbito 
de competencias como ente rector del sector educación. 

 Artículo 2 
 

“Calidad: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud, debe caracterizarse por el 
logro de los mayores beneficios posibles en la formación y la atención, dentro de la disponibilidad 
de recursos del sistema educativo y de servicios y con los menores riesgos para los usuarios de 
servicios de salud. Se reconocen en la calidad dos componentes interrelacionados: el ejercicio 
idóneo de competencias propias de cada profesión u ocupación en salud y la satisfacción y 
mejoramiento de la salud de los usuarios de los servicios”.  

 
Al respecto, el Decreto 1330 de 2019, por medio del cual se sustituye el capítulo 2 y se suprime 
el capítulo 7 del título 3 de la parte 5 del libro 2 del Decreto 1075 de 2015- Único Reglamentario 
del Sector Educación, define el concepto de calidad indicando lo siguiente: “Es el conjunto de 
atributos articulados, independientes, dinámicos, construidos por la comunidad académica como 
referentes y que responden a las demandas sociales, culturales, y ambientales. Dichos atributos 
permiten hacer valoraciones internas y externas a las instituciones, con el fin de promover su 
transformación y el desarrollo permanente de sus labores formativas, académicas, docente, 
científicas, culturales y de extensión” 

  
Sobre ello, es preciso indicar que el concepto de calidad se encuentra estrechamente relacionado 
con la formación de los profesionales del área de la salud, la interrelación con los usuarios del 
sistema de salud y el lugar de desempeño de su labor formativa, es decir, los escenarios de 
prácticas habilitados en el marco de la relación Docencia- Servicio, ya que es ahí donde se 
evidencia la aplicación de procesos académicos, docentes, científicos, autoevaluación, auto-
regulación, estructurados por las instituciones de educación superior conllevando al aporte en el 
avance y fortalecimiento de su comunidad y de sus resultados académicos bajo los principios de 
equidad, diversidad, inclusión y sostenibilidad. 
 
Ahora bien, con el fin de complementar el análisis del artículo, esta Cartera solicitó concepto 
frente al concepto de calidad propuesto en el citado proyecto de ley al órgano de asesoría y 
coordinación sectorial perteneciente al sector administrativo de la educación, la Comisión 
Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CONACES), 
específicamente a la sala de evaluación de salud y bienestar, órgano que señaló lo siguiente: 
  

“Sobre la definición, evidencia que la calidad no implica solamente a la formación y el desempeño 
sino también, la relación del prestador con el personal de la salud y del usuario hacia el personal de 
la salud. Asimismo, sobre este punto que define la calidad y que hace referencia a: “debe 
caracterizarse por el logro de los mayores beneficios posibles en la formación y la atención, dentro 
de la disponibilidad de recursos del sistema educativo y de servicios”, dicha afirmación entra en 
contradicción con el principio de calidad en tanto que debe darse por descontado que los recursos 
deben de estar garantizados por el Estado y son en principio la base sobre la cual se soporta el 
sistema educativo en el país y los servicios del sector público y privado que prestan servicios 
públicos de educación y servicios en salud. Adicionalmente, el ejercicio idóneo de cada profesión u 
ocupación de la salud, no sólo dependen de la satisfacción y el mejoramiento de la salud de los 
usuarios y de los servicios, sino también depende de la seguridad de los servicios de salud. Además, 
el ejercicio de las profesiones de la salud no puede medirse exclusivamente por resultados en tanto 
que existen otros elementos sobre los cuales tienen incidencia en el sistema y también deben ser 
valoradas y sobre las cuales la Sala recomienda que deben hacerse explícitas dentro del proyecto 
de ley. 
  
Se considera que dentro del contexto propio la calidad, el proyecto de ley debe hacer referencia 
orientaciones y a los procesos formativos y el desarrollo a una cultura de la calidad como un medio 
eficaz para el logro de los objetivos y de esta manera dirigida al cumplimiento de las necesidades y 
expectativas del sistema de salud”. 

 
En línea con el concepto citado, esta Cartera considera que el ejercicio de las profesiones de la 
salud no se puede medir exclusivamente por resultados, pues en muchos casos estos no 
dependen de la calidad de dicho ejercicio, sino también de las condiciones de salud del usuario, 
los recursos disponibles y el contexto de la atención.  
 
En el diseño de la definición de calidad, independientemente de los resultados, además deben 
tenerse en cuenta elementos de idoneidad y oportunidad, las decisiones basadas en la evidencia, 
el uso eficiente de los recursos, la relación de la entidad promotora de servicios en salud con el 
talento humano en salud en los escenarios formativos y de prácticas en la relación docencia-
servicio y del usuario con el talento humano en salud.  
 
Sobre este punto en particular, cabe mencionar que las obligaciones del talento humano en salud 
son de medios, no de resultados, de conformidad con la Ley 1164 de 2007 que contempla lo 
siguiente en su artículo 26: “(…) el acto profesional se caracteriza por la autonomía profesional y 
la relación entre el profesional de la salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera 
una obligación de medios, basada en la competencia profesional” (Énfasis del MEN).  
 
Ahora bien, la Corte Constitucional en la Sentencia T-313 de 1996 sostuvo lo siguiente: “La 
comunicación de que la obligación médica es de medio y no de resultado, es jurídicamente 
evidente, luego no hay lugar a deducir que se atenta contra el derecho a la vida de la paciente al 
hacérsele saber cuál es la responsabilidad médica”. 
 
Por lo anterior, frente a la expresión “debe caracterizarse por el logro de los mayores beneficios 
posibles en la formación y la atención, dentro de la disponibilidad de recursos del sistema 
educativo y de servicios” dentro de la definición de calidad analizada del artículo 2, este Despacho 
sugiere tener en cuenta que las obligaciones del talento humano en salud son de medios, en 
consideración del artículo 26 de la Ley 1164 de 2007 y la postura de la Corte Constitucional, 
adicional a los demás elementos que constituyen el desempeño y el concepto de calidad de las 
actividades que ejerce el personal en salud en su actividad profesional y en los escenarios 
formativos y de prácticas. 
 

 Artículo 21 
 

“Formación y participación. Las instituciones y programas de formación y desempeño del Talento 
Humano en Salud propenderán por la capacitación continua y de calidad en la formación del Talento 
Humano en Salud considerando como objetivos:  
 
i. Mejorar el desempeño laboral del Talento Humano en Salud mediante la adquisición de nuevas 
competencias o el desarrollo de las ya existentes, integrando sus dimensiones técnicas, sociales, 
de equidad, de calidad, de participación y de ética;  
ii. Satisfacer las necesidades de desarrollo personal, profesional y ocupacional del Talento Humano 
en Salud durante su ciclo formativo y laboral;  
iii. Implementar procesos de adquisición y actualización de conocimiento sobre el SGSSS, los 
objetivos y metas en salud, mejoramiento de la calidad de la atención y trato al usuario y /o paciente, 
actualización respecto a tecnologías de la información vinculada al sector, entre otros aspectos que 
le recomiende el Consejo Nacional de Talento Humano en Salud al Ministerio de Salud y Protección 
Social;  
iv. Reconocer la necesidad de respaldar el ejercicio de la misionalidad del Talento Humano en salud, 
lo cual exige adoptar medidas que propendan por su permanencia y continuidad en el ejercicio de 
esta vocación.  
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Las instituciones que contraten Talento Humano en Salud fomentaran y fortalecerán el 
funcionamiento de las instancias de participación institucional existentes, donde se incluyan 
representantes institucionales y miembros del Talento Humano en Salud, con el fin de que dentro 
sus temarios se incluyan asuntos como pertinencia, calidad y necesidades en la formación de 
Talento Humano cuyas conclusiones deberán ser trasladadas a las respectivas secretaria de salud, 
quien a su vez deberá reportarlas ante el del observatorio del talento humano en salud del que trata 
el artículo 8° de la Ley 1164 de 2007. 
 
El Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social se articularán en la 
incorporación metodologías de evaluación de enseñanza al Talento Humano en Salud, además de 
la contribución en mecanismos de formación, perfeccionamiento y capacitación considerando 
estrategias orientadas a ese propósito. Para lograr un mejor resultado, podrán contemplar la 
utilización de diversas modalidades de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con las características 
de los destinatarios, de los contenidos a desarrollar y su pertinencia con relación a la función 
desarrollada, considerando las combinaciones más adecuadas para lograr mayor efectividad 
posible, además de la evaluación de la oferta nacional e internacional disponible. Los recursos 
necesarios para el desarrollo de la contribución en mecanismos de los planes y programas de 
formación, perfeccionamiento y capacitación serán objeto de uso eficiente en pro de la sostenibilidad 
financiera”. (Subrayado fuera del texto) 

 
Respecto al inciso subrayado del artículo 21, es necesario tener en cuenta que, desde el punto 
de vista de la educación ofertada por las instituciones de educación superior, dicha disposición 
podría resultar contraria a las previsiones del artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, 
que consagra el principio y garantía de la autonomía universitaria, la cual se encuentra 
desarrollada en los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992. Este principio es una facultad 
reconocida a las Instituciones de Educación Superior (IES), y comprende una autonomía 
financiera, administrativa y académica, que les permite, definir y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión”. En esas condiciones, el artículo 
analizado estaría confiriendo al Ministerio de Educación Nacional en articulación con el Ministerio 
de Salud y Protección Social la potestad de indicarle a las IES las modalidades de enseñanza y 
aprendizaje y las metodologías de evaluación a tener en cuenta en la formación profesional del 
personal de salud. 
  
De otro lado, no se considera conveniente modificar las competencias de evaluación de 
instituciones y programas de educación superior, pues estos mecanismos corresponden a 
procesos que pertenecen al Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
y al Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) como máxima instancia colegiada y 
representativa del sector para la orientación de políticas públicas en educación superior en 
Colombia, lo anterior conforme a lo preceptuado en la Ley 30 de 1992. Por ello es necesario 
justificar esta modificación, explicando las razones por las cuales debe variar la competencia para 
proponer al Gobierno Nacional la adopción de estos mecanismos de evaluación, lo cual  
actualmente responde a una estructura jurídico-normativa de naturaleza técnica. De esta manera, 
la redacción propuesta asigna estas funciones al Gobierno Nacional en cabeza de los Ministerios 
de Educación Nacional y de Salud y Protección Social de las atribuciones, las cuales, como se 
mencionó, se encuentran en cabeza del CESU, el cual tiene entre sus funciones proponer al 
Gobierno Nacional políticas y planes para la marcha de la Educación Superior y la reglamentación 
y procedimientos para organizar el Sistema de Acreditación, lo anterior en virtud del artículo 36 
de la Ley 30 de 1992. Por último, conviene aclarar que esta evaluación no es aplicable al ejercicio 
profesional del talento humano en salud, teniendo en cuenta que el Ministerio de Educación 
Nacional ejerce sus funciones en las etapas formativas del talento humano y que carece de 
competencia para regular las profesiones.    

 Artículo 23 
 

Artículo nuevo. COOPERACIÓN INTERNACIONAL ACADÉMICA Y PROFESIONAL. El 
Ministerio de Salud y Protección Social en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional, el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior — ICETEX e instituciones académicas y de investigación realizarán 
las gestiones necesarias para acordar el reconocimiento y otorgamiento de facilidades de movilidad 
académica e intercambios profesionales temporales en el exterior del Talento Humano en Salud, el 
cual deberá utilizar en el país, por lo menos por los 2 (dos) años siguientes, a la experiencia 
académica y profesional adquirida en el extranjero. 
 
Los arreglos serán acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales destinados a promover la 
cooperación y coordinación internacional en la formación académica e intercambio profesional del 
Talento Humano en Salud considerando apoyo a la formación de éste adaptada al perfil de 
morbilidad del país, acceso a formación especializada, transferencia tecnológica y de 
conocimientos. 

 
Respecto a esta propuesta, es necesario indicar que la misma aborda una variedad de temas que 
no son desarrollados de manera precisa en el texto, por lo que este Ministerio recomienda tener 
en cuenta los siguientes comentarios: 
 

 Gestiones necesarias para acordar el “reconocimiento y otorgamiento de facilidades 
de movilidad académica en el exterior del talento humano en salud”. 
 

Frente a esta disposición, este Despacho se permite indicar que de conformidad con el artículo 
2° del Decreto 5012 de 2009 son funciones del Ministerio de Educación Nacional entre otras 
siguientes: 
 

“(…) 1. Formular la política nacional de educación, regular y establecer los criterios y parámetros 
técnicos cualitativos que contribuyan al mejoramiento del acceso, calidad y equidad de la educación, 
en la atención integral a la primera infancia y en todos sus niveles y modalidades. (…) 
 
3. Dictar las normas para la organización y los criterios pedagógicos y técnicos para la atención 
integral a la primera infancia y las diferentes modalidades de prestación del servicio educativo, que 
orienten la educación en los niveles de preescolar, básica, media, superior y en la atención integral 
a la primera infancia. (…) 
 
8. Definir lineamientos para el fomento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
establecer mecanismos de promoción y aseguramiento de la calidad, así como reglamentar el 
Sistema Nacional de Información y promover su uso para apoyar la toma de decisiones de política. 
(…) 
 
11. Coordinar todas las acciones educativas del Estado y de quienes presten el servicio público de 
la educación en todo el territorio nacional, con la colaboración de sus entidades adscritas, de las 
Entidades Territoriales y de la comunidad educativa. (…) 
 
18. Formular políticas para el fomento de la Educación Superior (…)”. 
 

En relación a la gestión de movilidad académica de estudiantes de programas académicos del 
área de salud, es del caso indicar que el Ministerio de Educación Nacional en relación al fomento 
del acceso a la educación superior viene realizando esfuerzos significativos destinando recursos 
financieros para apoyar económicamente a los estudiantes destacados académicamente y/o que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad para que accedan al servicio público de educación 
superior dentro del territorio nacional. En este marco, ha desarrollado el Programa Generación E, 

que busca que más jóvenes de bajos recursos económicos accedan, permanezcan y se gradúen 
de programas académicos de pregrado de educación superior de su elección, promoviendo la 
movilidad social y regional del país para el cierre de brechas, en un marco de financiación 
sostenible y gradual.  
 
De otra parte, dentro de las alternativas que existen en el país para apoyar el acceso y la 
permanencia en la educación superior para la población vulnerable, dentro del territorio nacional, 
se encuentran los fondos para fomentar el acceso de la educación superior, a través de los cuales 
se establecen parámetros específicos y se definen opciones de apoyo económico con diferentes 
requisitos y condiciones, propendiendo por realizar una destinación óptima de los recursos con 
que cuenta el Estado, atendiendo a criterios de mérito académico y de equidad social, con el fin 
de apoyar al mayor número posible de beneficiarios dando cumplimiento a los principios 
generales del Estado. 
 
Dichos esfuerzos se canalizan a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (ICETEX), según lo establecido en la Ley 30 de 1992, artículo 114: “ los 
recursos fiscales de la Nación, destinados a becas, o a créditos educativos universitarios en 
Colombia, deberán ser girados exclusivamente al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX) y a él corresponde su administración”, siendo esta la 
única entidad autorizada y con plenas competencias para ofrecer créditos educativos, que se 
ponen a disposición de los ciudadanos para que adelanten estudios en educación superior. 
 
Para lograr el objetivo, cada fondo desarrolla un reglamento operativo en donde se establecen 
las condiciones que deben cumplir los beneficiarios, teniendo en cuenta que los recursos que el 
Estado destina para el fomento al acceso a la educación superior dentro del territorio nacional 
son dirigidos a población con mérito académico, en condición de vulnerabilidad social y 
económica, es decir que los recursos están focalizados a una población determinada y no a 
personas de carácter particular. 
 
De acuerdo con lo expuesto, es de aclarar que si la iniciativa pretende que el Ministerio de 
Educación Nacional otorgue becas para realizar movilidad académica de estudiantes de 
programas académicos del área de la salud, dicha disposición excede las competencias de esta 
Cartera. 
 
Por otro lado, debe tenerse en cuenta que los procesos de movilidad académica son 
desarrollados por las instituciones educación superior. De acuerdo con ello, es necesario indicar 
que son las IES que determinan la realización o no de los procesos de movilidad así como los 
requisitos y procesos en el marco de la autonomía universitaria consagrada en el artículo 69 de 
la Constitución Política, que se concreta, conforme lo desarrolla el artículo 28 de la Ley 30 de 
1992, en la capacidad de darse y modificar sus estatutos, diseñar sus planes de estudios y 
organizar sus programas académicos, otorgar los títulos correspondientes, admitir a sus alumnos 
y seleccionar sus docentes, para el cumplimiento de su misión social y función institucional. Es 
importante tener en cuenta que estas facultades están dirigidas a evitar la intervención de 
cualquier agente externo en las actividades formativas que desarrollen las instituciones de 
educación superior y garantizar el ejercicio de la libertad de cátedra y pensamiento.  
 
Sin embargo, en el evento en que lo pretendido por el artículo sea que el beneficiario realice un 
intercambio académico que implique su titulación por parte de una Institución de Educación 
Superior –IES en Colombia, estamos hablando de un trámite de homologación de estudios 
parciales, que no es otro que el reconocimiento formal que las IES colombianas otorgan a los 
estudios parciales realizados en el exterior, y que tiene fines de continuación de estudios en el 

sistema educativo nacional. Este procedimiento es desarrollado de manera autónoma por cada 
IES y generalmente se encuentra establecido en el reglamento interno de cada institución, el cual 
se encuentra regulado por la Ley 962 de 2005, artículo 62. 
 
En este sentido, lo propuesto en la iniciativa también debe tener en cuenta la autonomía de las 
IES, toda vez que son ellas las que determinan las condiciones de la movilidad académica de 
sus estudiantes.  

 
 Gestiones necesarias para acordar el reconocimiento y otorgamiento de intercambios 

profesionales temporales en el exterior del Talento Humano en Salud. 
 

Respecto a esta disposición, es necesario indicar que para el ejercicio de la profesión en el área 
de la salud es requisito esencial para su habilitación, la convalidación de títulos de educación 
superior, trámite que adelanta el Ministerio de Educación Nacional en los términos del artículo 
18 de la Ley 1164 del 2007: 

 
“Requisitos para el ejercicio de las profesiones y ocupaciones del área de la salud. Las profesiones 
y ocupaciones del área de la salud se entienden reguladas a partir de la presente ley, por tanto, el 
ejercicio de las mismas requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:  (…) 
 
c) Convalidación en el caso de títulos o certificados obtenidos en el extranjero de acuerdo a las 
normas vigentes. Cuando existan convenios o tratados internacionales sobre reciprocidad de 
estudios la convalidación se acogerá a lo estipulado en estos.  

 
De igual modo, debe tenerse claro que la convalidación es el reconocimiento que el gobierno 
colombiano, a través del Ministerio de Educación Nacional, efectúa sobre un título de educación 
superior otorgado por una institución de educación superior extranjera legalmente reconocida por 
la autoridad competente en el respectivo país para expedir títulos de educación superior. Este 
proceso actualmente se encuentra regulado por la Resolución 10687 de 2019 del Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Ahora bien, la convalidación de títulos de educación superior es un procedimiento en cabeza del 
Ministerio de Educación Nacional que hace parte del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en 
la Educación Superior, en virtud del cual se busca reconocer los títulos académicos obtenidos en 
el extranjero, propendiendo por la idoneidad académica de quienes los obtuvieron. El proceso de 
convalidación implica la realización de una revisión de legalidad y académica cuyo resultado 
permite garantizar que los títulos que sean convalidados correspondan a programas académicos 
que tienen un reconocimiento oficial por parte de los países de origen y que pueden ser 
reconocidos para todos los efectos legales dentro del territorio nacional. 
 
No obstante, el parágrafo 3 y 4 del artículo 18 de la Ley 1164 de 2007 establece:  

 
“Parágrafo 3: Al personal extranjero de salud que ingrese al país en misiones científicas o de 
prestación de servicios con carácter humanitario, social o investigativo, se le otorgará permiso 
transitorio para ejercer, por el término de duración de la misión, la cual no debe superar los seis (6) 
meses, trámite que se adelanta con el Ministerio de Salud y Protección Social o través de los 
colegios profesionales”. 
 
“Parágrafo 4: En casos de estado de emergencia sanitaria legalmente declarada, el Ministerio de la 
Protección Social, podrá autorizar en forma transitoria, el ejercicio de las profesiones, especialidades 
y ocupaciones, teniendo en cuenta para este caso las necesidades del país y la suficiencia del 
talento humano que se requiere para garantizar un adecuado acceso a los servicios de salud”.   
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Adicionalmente, se recalca que la habilitación del ejercicio profesional no es de competencia del 
Ministerio de Educación Nacional, razón por la cual, esta Cartera Ministerial no podría gestionar 
aspectos que se refieren concretamente al ejercicio profesional, a las que se refiere el artículo 23 
de la iniciativa. 
 
De otro lado, el Gobierno Nacional ha suscrito el Convenio de Reconocimiento de Estudios, 
Títulos y Diplomas de Educación Superior en América Latina y el Caribe, promovido por el 
Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 
(IESALC) el cual fue adoptado por 23 países, creando el marco de interpretación basado en 
lenguaje común, niveles educativos similares y la solicitud de legislaciones claras, de cada uno 
de los países, para promover la movilidad e inserción de las personas que posean un título de 
educación superior en los distintos países receptores. 
 
Bajo este contexto, es necesario que el proyecto precise los términos señalados sobre movilidad 
académica e intercambio profesional del área de la salud, aclarando el alcance del artículo y el 
propósito del mismo, recomendando que el Ministerio de Educación Nacional funja como partícipe 
en calidad de coadyuvante y no como un actor principal en la generación de estrategias que 
permitan la movilidad estudiantil o profesional según sea el caso, de acuerdo con las 
consideraciones expuestas. 
 

 Artículo 31 
 

“El Ministerio de Educación Nacional promoverá la creación de una política integral con el fin 
principal de combatir todas las formas de violencia física, sexual y psicológica que se presenten en 
el proceso formativo del talento humano en salud. 
 
La política a cargo del Ministerio se fijará y se difundirá ampliamente, y tendrá como objetivo generar 
que los indicadores de violencia física, sexual o psicológica en la formación, se constituyan como 
criterio de evaluación de acreditación de calidad de las universidades e institutos de educación 
superior que ofrezcan programas académicos para la formación de talento humano en salud. 
 
Parágrafo. En un plazo de seis (6) meses a partir de la promulgación de la presente ley, el Ministerio 
de Educación Nacional exigirá a todas las instituciones de educación superior con programas 
académicos de formación del talento humano en salud y a los Hospitales Universitarios, un informe 
detallado en materia de atención y resolución a las denuncias en materia de violencia física, 
psicológica y sexual”. 

 
Sobre lo dispuesto en el artículo, es necesario resaltar que el Ministerio de Educación Nacional 
dentro de sus competencias tiene la de formular la política nacional de educación, regular y 
establecer los criterios y parámetros técnicos cualitativos que contribuyan al mejoramiento del 
acceso, calidad y equidad de la educación en todos sus niveles (Preescolar, Básica, Media y 
Superior) y modalidades. 
 
En este orden de ideas y, como quiera que el proyecto busca la protección del talento humano 
en salud frente a todo tipo de violencias, esta política integral que debe estar encaminada a 
prevenir, combatir y evitar todas las formas de violencia de que pueda ser sujeto el talento 
humano en salud, razón por la cual se quedaría corta si se plantea como una política educativa, 
la cual se circunscribiría única y exclusivamente a los estudiantes de los programas de formación 
del talento humano en salud en cualquiera de sus niveles. 

De igual manera, para la creación de una política se requiere información, hacer un diagnóstico 
de las violencias que aquejan al talento humano en salud desde la formación hasta el ejercicio 
profesional. Así las cosas, en lo que compete a este Ministerio de Educación Nacional nos parece 
acertado que se solicite información a través del Ministerio de Educación a las Instituciones de 
Educación Superior que tienen programas de formación del talento humano en salud y a los 
Hospitales Universitarios para efectos de contar con los datos que permitan dar forma a la política, 
pero consideramos necesario que esas solicitudes de información también sean aplicables a otras 
instituciones relacionadas con el talento humano en salud.   
  
Por otro lado y en consideración a que la política propuesta excede el ámbito educativo, su 
objetivo no podría ser el diseño de indicadores de violencia física, sexual o psicológica como 
criterio de evaluación de acreditación de calidad de las universidades e institutos de educación 
superior; al respecto es preciso mencionar que los lineamientos de acreditación institucional se 
rige por la Ley 30 de 1992 y las políticas del CESU, así mismo es un proceso que es conducido 
por las mismas instituciones, por los pares académicos y por el CNA, conformado por académicos 
en ejercicio, pertenecientes a las distintas IES. 
 
En la actualidad se reconoce que el principal motivo de la acreditación institucional es la 
aplicación de planes de mejoramiento institucional y de programas, que han diseñado las mismas 
instituciones como requisito para su entrada en el sistema o como resultado de la autoevaluación 
y los informes de los pares académicos. 
 
Igualmente debe tenerse en cuenta que los criterios de evaluación de la acreditación de calidad 
de las instituciones de educación superior no son determinados por la ley. Por el contrario, son 
criterios concertados previamente por el Ministerio de Educación Nacional, las mismas 
instituciones, CNA y demás miembros de la comunidad educativa que propenden por fortalecer 
la educación superior, atendiendo a la necesidad, expresada en múltiples escenarios, de 
fortalecer la calidad de la Educación Superior y al propósito de hacer reconocimiento público del 
logro de altos niveles de calidad. 
  
En consecuencia, esta Cartera considera que el diseño de una política integral con el fin de 
combatir todas las formas de violencia física, sexual y psicológica que se presenten en contra del 
talento humano en salud debe ser asumida por el Gobierno Nacional con el concurso de todas 
las entidades que resulten competentes para nutrir dicha política, razón por la cual nos permitimos 
sugerir la siguiente redacción para el artículo 31 de la iniciativa: 
 

“El Gobierno Nacional promoverá la creación de una política integral con el fin principal de combatir 
todas las formas de violencia física, sexual y psicológica que pueden afectar al talento humano en 
salud. 
  
Parágrafo. En un plazo de seis (6) meses a partir de la promulgación de la presente ley, los 
Ministerios competentes solicitarán información detallada en materia de atención y control de 
violencia física, psicológica y sexual del talento humano en salud a todas las instituciones de 
educación superior con programas académicos de formación del talento humano en salud, a los 
Hospitales Universitarios y a las demás instituciones que se constituyan en escenarios de práctica 
del talento humano en salud”. 

 
 Consideraciones fiscales 

 
El Ministerio de Educación Nacional observa que el proyecto de ley carece de un análisis del 
impacto fiscal tanto en sus exposiciones de motivos como en su ponencia en relación con los 
costos que generarían las medidas previstas en los artículos 21, 23 y 31. 

Por lo tanto, es necesario incluir un informe detallado sobre el impacto fiscal de los citados 
artículos, de conformidad con el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, para determinar los costos de 
la iniciativa y su congruencia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, así como la fuente de 
ingresos para financiar lo relativo a la incorporación de modalidades de enseñanza y 
metodologías de evaluación, las gestiones para asegurar el reconocimiento y otorgamiento de 
facilidades de movilidad académica y profesional y la creación de una política integral con el fin 
de combatir todas las formas de violencia física, sexual y psicológica que se presenten en el 
proceso formativo del talento humano en salud.  

 
Al respecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado a través de la Sentencia C-502 de 2007 
en los siguientes términos: 
 

«Evidentemente las normas contenidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003 constituyen un importante 
instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se realice con 
conocimiento de causa de los costos fiscales que genera cada una de las leyes aprobadas por el 
Congreso de la República. También permiten que las leyes dictadas estén en armonía con la 
situación económica del país y con la política económica trazada por las autoridades 
correspondientes. Ello contribuye ciertamente a generar orden en las finanzas públicas, lo cual, 
repercute favorablemente en la estabilidad macroeconómica del país. De la misma manera el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el mencionado art. 7° ha de tener una incidencia 
favorable en la aplicación efectiva de las leyes, ya que la aprobación de las mismas solamente se 
producirá después de conocerse su impacto fiscal previsible y las posibilidades de financiarlo. Ello 
indica que la aprobación de las leyes no estará acompañada de la permanente incertidumbre acerca 
de la posibilidad de cumplirlas o de desarrollar la política pública en ellas plasmada. Con ello, los 
instrumentos contenidos en el artículo 7 analizado pueden contribuir a la superación de esa tradición 
existente en el país de efectos tan deletéreos en el Estado Social de Derecho - que lleva a aprobar 
leyes sin que se incorporen en el diseño de las mismas los elementos necesarios administrativos, 
presupuestales y técnicos- para asegurar su efectiva implementación y para hacer el seguimiento 
de los obstáculos que dificultan su cabal, oportuno y pleno cumplimiento».  

 
Por consiguiente, es indispensable que el proyecto de ley cuente expresamente con este informe 
en las exposiciones de motivos y en las ponencias de trámite respectivas, como un instrumento 
de racionalidad legislativa, conforme a lo señalado por la Corte, y asimismo con el concepto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el principio de sostenibilidad fiscal del 
artículo 334 de la Constitución Política de Colombia. 
 

III. RECOMENDACIONES 
 

El Ministerio de Educación Nacional reconoce la importancia del objeto de la iniciativa; no 
obstante, de manera respetuosa y conforme a los argumentos presentados en este documento, 
sugiere que se elimine el inciso analizado del artículo 21 y que se tengan en cuenta las 
consideraciones presentadas frente a los artículos 2, 23 y 31, de acuerdo con las siguientes 
recomendaciones:  
 
 Revisar la definición de calidad del artículo 2, teniendo en cuenta que la calidad no implica 

solamente la formación y el desempeño, sino también la relación del prestador con el personal 
de la salud y del usuario hacia el personal de la salud, y que de acuerdo con la Ley 1164 de 
2007 y la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la obligación de los profesionales en el 
área de la salud es de medios y no de resultados. En consecuencia, se recomienda ajustar la 
definición teniendo en cuenta las recomendaciones precisadas por este Despacho. 

 Considerar la eliminación del inciso final del artículo 21, pues el mismo podría vulnerar la 
autonomía universitaria de las IES en las condiciones expuestas en las consideraciones, 
debido a que el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social 
no tienen la competencia para dar a las instituciones de educación superior los parámetros a 
seguir acerca de las modalidades de enseñanza y aprendizaje, y las metodologías de 
evaluación a utilizar en la formación profesional del personal de salud.  

 
 Ante la redacción del artículo 23 de cooperación internacional académica y profesional, el 

Ministerio de Educación Nacional sería partícipe en calidad de coadyuvante y no como un 
actor principal en la generación de estrategias que permitan la movilidad estudiantil o 
profesional según sea el caso. 

 
En ese escenario, este Ministerio sugiere tener en cuenta todos los argumentos presentados 
en este documento para el análisis y desarrollo de este artículo. 
 

 Respecto al artículo 31, el Ministerio de Educación Nacional considera que el diseño de una 
política integral con el fin de combatir todas las formas de violencia física, sexual y psicológica 
que se presenten en contra del talento humano en salud debe ser asumida por el Gobierno 
Nacional con el concurso de todas las entidades que resulten competentes para nutrir dicha 
política, razón por la cual nos permitimos sugerir la siguiente redacción para el artículo 31 de 
la iniciativa: 

 
“El Gobierno Nacional promoverá la creación de una política integral con el fin principal de 
combatir todas las formas de violencia física, sexual y psicológica que pueden afectar al talento 
humano en salud. 
  
Parágrafo. En un plazo de seis (6) meses a partir de la promulgación de la presente ley, los 
Ministerios competentes solicitarán información detallada en materia de atención y control de 
violencia física, psicológica y sexual del talento humano en salud a todas las instituciones de 
educación superior con programas académicos de formación del talento humano en salud, a los 
Hospitales Universitarios y a las demás instituciones que se constituyan en escenarios de 
práctica del talento humano en salud”. 

 
 Es necesario que el proyecto de ley cuente expresamente en las exposiciones de motivos o 

en las ponencias de trámite respectivas con un informe sobre el impacto fiscal de las medidas 
previstas en los artículos 21, 23 y 31, de conformidad con el artículo 7º de la Ley 819 de 2003, 
con el fin de determinar su congruencia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el principio de 
sostenibilidad fiscal del artículo 334 de la Constitución Política de Colombia. 
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 323 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se modifican los artículos 1823 y 1824 del Decreto 410 de 1971.

������
����V� ����(�� ������ V������
��3>IT3W�3
XZY[�[ T3 ^3��3>3W�[W�3>
XI`T[T

�abcdef X�W�3��� gIWI>�3�I� T3 �3h3W>[ i[�I�W[j ���	3��� T3 k3	 wlw T3 lulu

mW [�3W�I_W [j ���	3��� T3 k3	 wlw T3 lulus
nop]qrtvx yz{| } yz{~ ��t ��qo�pv ~y� �� y��y
��W�3��� T3j gIWI>�3�I� T3 �3h3W>[ i[�I�W[js ��W �[>3 3W 3j �hI�I� T3 j[ � 3̀�
[ �\�3[
X�j�Y�I[W[ i�� ��X���lulu�uuuu���Xm���s ��Y� �`I3�[ � 3̀ T3 ��W��3�[�>3 j[
�I�[T[ Y�TIhI�[�I_W >3 �3W3�[��[W ��[�3> ��W>3� 3̀W�I[> �[�[ �[�[W�I
[� j[ T3h3W>[ 	
>3�`�IT[T T3 j[ i[�I_W �3>�3��� T3 j[ YI>I_W �`3 �`Y�j3 j[ � 3̀�
[ �\�3[ X�j�Y�I[W[
	 >` ��WTI�I_W T3 [ �̀��IT[T [3��WZ`�I�[ T3 [�I[�I_W T3j m>�[T�s ��Y� >3 3��W3 [
��W�IW`[�I_W�

���de ce���d��e ��db��

���v�]���x�
xr��o��q��x �� ��x�� r� tnx !o�nx ��n ��no�nx" v#t�qrnx } $vo�%v�pnt�x" &r� x�
�'p������ xv#o� qn�n n�o)�ov�v } xrx ������nq�v��x" �� tnx qrnt�x �xp! t���pn�n
tn ntpron�� tvx v#xp!qrtvx n tn q�oqrtnq�)� n*o�n+

,n nrpvo��n� n�ov�!rp�qn ��p�o���no! tnx xr��o��q��x �� ��x��-� } tn ntpron
�!'��n�� tnx qv�xporqq�v��x } �j[W�[�I�W3> �[.� TI�/[> >`�3�hI�I3>�

012456,7 yz{~+ 891:;<7 �9 06271;�0� 0917=?62;50 8010 ,9@0=201
57=<21655;7=9< 7 8,0=205;7=9<+ ���pov �� tnx !o�nx n &r� x� o����o� �t
��q�xv {v+ ��t nop]qrtv n�p�o�vo" �v x� �v�o!� t�An�pno qv�xporqq�v��x v
�tn�pnq�v��x x�� ��o��xv �� tn nrpvo��n� n�ov�!rp�qn+

�eB�C�����Dc E��d�cB�B� Ee� �� F�eG��de B� ��G HJH B� JKJK

LMJH B�� (����de NLK B� LOPLQ Rb�B��S �aUf

No. OFI20-53716 MDN-DMSG-EC

Bogotá D.C., 28 de julio de 2020 18:21

*+,./0&1 ��� % ¨3A464/4V6 ¨3 5023+A4/43 ¨3 ¨3523B03% ¨§���r�§��§
���§�����§� ¢§ ¢§��§��§ ��� ��§�� ������������ �������� ¡ ���� �����§�� !�§ �§
§"��§�¢§� ����§ ��¢� �§�#¢���� ¡ ��� ���§¢������§�� §� ��� ����§� §��� ������¢�
�� ������¢§ ��� ���������� � �� ���������#� �$�§�%
CD EFGHJDJ GEKKHGLKHDM JLFJE ENGO PLFNGKQHJL L NE RKEGEFJD PLFNGKQHK QF
DEKSJKLUL ¢§�§������� ��� ���§�����§� ¢§ ¢§��§'§ ¡ �� ������ ��"��� ¢§ ���
������������§� ¡ ����������§� ��'� ¢����� ���§�����§�� EF EM KENREPGHWL RMDF JE
LKJEFDUHEFGL GEKKHGLKHDM EF PLFPLKJDFPHD PLF MDN FLKUDN GOPFHPDN XQE
RDKD GDM YHF EZRHJD EM [L\HEKFL FDPHLFDM]

^`abca`df] ^DKD MD JEGEKUHFDPHSF JE HFNGDMDPHSF ghL LREKDPHSF JE QF
DEKSJKLUL UHMHGDK EF PQDMXQHEK GEKKHGLKHL JEM RDiN NE JE\EKk DGEFJEK D ML
JHNRQENGL EF MD ME[HNMDPHSF FDPHLFDMl DNi PLUL MLN GKDGDJLN
HFGEKFDPHLFDMEN KDGHYHPDJLN RLK mLMLU\HDl ENREPHDMUEFGE MLN XQE
PLFNGHGQgEF EM JEKEPoL HFGEKFDPHLFDM oQUDFHGDKHL]

£�p�q©ª =s �� j�°�«��¦ tv�µ @-� ¤-«�-°¦ µt� @- tw´t� ��-@j�e j7��

±uxzT{�| tv�µ² ¬�u��³| ¤� �± ��x�¤±¤ x�uu�x|u�±� ¬±u± ��}±�x±u
T|�³xu{TT�|��³ | ¬�±�x±T�|��³² ¤-I°�¦ ¢§ ��� ��§�� � !�§ �§ �§��§�§ §�
������ �§���¢�% ¢§� ���r���� ���§����� �� �§ ��¢��� �§8����� ������������§� �
����������§� ��� �§����� ¢§ �� DQGLKHJDJ UQFHPHRDMl GEKKHGLKHDM ghL
DJUHFHNGKDGHWD KENREPGHWDl JE PLFYLKUHJDJ PLF ML ENGD\MEPHJL EF EM RMDF
JE LKJEFDUHEFGL GEKKHGLKHDM]

¤- «¦I�¦�_<@j@ «¦I �¦ jI°-�<¦�� 7- ��-°-I@- -�<_<Ij� @- �j I¦�_j �¦ «¦��-7�¦I@<-I°- j
�j7 j°�<®�«<¦I-7 @- �j j�°¦�<@j@ j-�¦Ie�°<«j ~±-�¦Ie�°<«j T<	<� � ¯�-��j ±n�-j
T¦�¦_®<jIj� �-7�-«°¦ @- �j @-°-�_<Ij«<yI @- �j7 7��-��<«<-7 @- @-7�-(-� j�°��j7
_e
<_j7 @- �j7 «¦I7°��««<¦I-7 � ��jI°j«<¦I-7 @- @<«)j7 7��-��<«<-7� j7� «¦_¦ �j7
j�°¦�<�j«<¦I-7 ��- «¦��-7�¦I@- ¦°¦��j� j �j j�°¦�<@j@ j-�¦Ie�°<«j �-7�-«°¦ @- �j7
_<7_j7²

����;�� �>���9� � �� ����� £��� ���������� ���� ������9�9 ����?�����
9 £�����:� 9 ¥���9�

�I _j°-�<j j-�¦Ie�°<«j �j�j ��- -I �I j-�y@�¦_¦ ��-@jI ¦�-�j� �j7 j-�¦Ij	-7 «¦I
�����9�9� -7 I-«-7j�<¦ _jI°-I-� @-7�-(j@¦ -� -7�j«<¦ jn�-¦ @- 7� -I°¦�I¦� �j�j -��¦
7- -7°j®�-«-I �Ij7 7-�	<@�_®�-7 ��- <_��<«jI �-7°�<««<¦I-7 j �j -
<7°-I«<j @-
¦®7°e«��¦7� «��j ��I«<yI� «¦I7<7°- ��<I«<�j�_-I°- -I ��¦°-�-� �j7 ��¦
<_<@j@-7 @-�
j-�¦��-�°¦� «¦I -� �<I @- �j�jI°<�j� �Ij ¦�-�j«<yI 7-���j � -�<«<-I°-� -��j7 7¦I� ���

&A�!�D(Y(! Y<+(Y4N B��� &A�!�D(Y(! �W�(�W+]4E (+]!�+4N B���� &A�!�D(Y(! )! 4��W
(/4Y(<+ �
B�� &A�!�D(Y(! )! ]�4+&(Y(<+_

V! !&]4 /4+!�4 &! !&]4[E!Y! ]4+]W !+ E4 +W�/4](	()4) +4Y(W+4E YW/W (+]!�+4Y(W+4EN EW&
�4�2/!]�W& �4�4 ]4E !D!Y]WN &(!+)W 4E�A+W& )! !EEW&�

 VWYA/!+]W =^-� ?=��4+(�4Y(<+ )! E4 ^	(4Y(<+ -(	(E �+]!�+4Y(W+4E@ ;8R` Z4�]! �
 ^+!
W 8a =^-� >WEA/!+ �N -4��]AEW a
 9^- 8a +A/!�4E 8a_R_a_ ?9!�E4/!+]W& !̂�W+2A](YW& )! -WEW/[(4@
 -<)(�W )! -W/!�Y(W ?4�]�YAEW& 8:GRN 8:GaN 8:G�N 8:G�@

^ �4�](� )!E V!Y�!]W G;R` )! GP8PN 4 ]�4	6& )!E YA4E &! )!&(�+< 4 E4 \A!��4 6̂�!4
4)W � !+]! YWW�)(+4)W�

4+]! E4 4A]W�()4) !̂�W+2A](Y4 -(	(E -WEW/[(4+4N &! D(�< E4 YW/�!]!+Y(4 )! �A! ]�4]4 !E
4�]�YAEW 8:Ga )!E -<)(�W )! -W/!�Y(W ]�4]2+)W&! )! 4!�W+4	!& )! H&]4)W_

F4& �4�W+!& )! E4 !/(&(<+ )! ]4E YW+Y!�]WN 4&� YW/W E4 YW/�!]!+Y(4 �!&�!Y]W )!E
!&]4[E!Y(/(!+]W )! E4& &A�!�D(Y(!& )! )!&�!�! � 4E]A�4 /2
(/4 )! YW+&]�AYY(W+!& &!
!+YA!+]�4+ )(�!Y]4/!+]! �!E4Y(W+4)W& YW+ E4 /(&(<+ !+YW/!+)4)4 4 E4& \A!��4&
C(E(]4�!& !+ !E 4�]�YAEW G8` )! E4 -W+&](]AY(<+ ZWE�](Y4 )! -WEW/[(4 � !E YA/�E(/(!+]W
)! EW& D(+!& )!E H&]4)W_

01	�5
*3 �,. $Q� ���XS XSX�L�IOXS UXO #SKIUQ� SXJ'�J I OI LQ�M��UIU� �JQ�Q'XJ
OI �JQS�XJ�UIU �X�XJIO T �IJI�K��IJ OI X�XLK�'�UIU UX OQS �J��L���QS� UXJXL�QS T
UX�XJXS LQ�SI�JIUQS X� OI "Q�SK�KML���� �IL�O�KIJ OI �IJK�L��IL��� UX KQUQS X� OIS
UXL�S�Q�XS �MX OQS I�XLKI� T X� OI '�UI XLQ����LI� �QO7K�LI� IU����SKJIK�'I T
LMOKMJIO UX OI %IL���� UX�X�UXJ OI ��UX�X�UX�L�I �IL�Q�IO� �I�KX�XJ OI ��KX�J�UIU
KXJJ�KQJ�IO T ISX�MJIJ OI LQ�'�'X�L�I �IL7��LI T OI '��X�L�I UX M� QJUX� �MSKQ�
�IS IMKQJ�UIUXS UX OI  X���O�LI XSK�� ��SK�KM�UIS �IJI �JQKX�XJ I KQUIS OIS
�XJSQ�IS JXS�UX�KXS X� "QOQ���I� X� SM '�UI� �Q�JI� ��X�XS� LJXX�L�IS� T UX��S
UXJXL�QS T O��XJKIUXS� T �IJI ISX�MJIJ XO LM��O���X�KQ UX OQS UX�XJXS SQL�IOXS
UXO #SKIUQ T UX OQS �IJK�L

H+ YA/�E(/(!+]W )! !&4 /(&(<+ YW+&](]AY(W+4EN E4 \A!��4 6̂�!4 -WEW/[(4+4 )!&4��WEE4
)(D!�!+]!& W�!�4Y(W+!& /(E(]4�!&N &(!+)W +!Y!&4�(W �4�4+](�4� �A! E4& /(&/4& �A!)4+
&!� YW+Y�!]4)4& �4�4 4EY4+�4� !&! D(+ E!�(](/W YW+&](]AY(W+4EN !	(]4+)W �W� &A �A!&]W

E4 WYA��!+Y(4 )! 4YY()!+]!& 46�!W& �!+!�4)W& �W� A+4 YW+&]�AYY(<+ W �E4+]4Y(<+ �A!
(+]!�D(!�4 YW+ !E !�!�Y(Y(W )! EW& �W&]AE4)W& Y(]4)W& YW+ 4+]!�(W�()4)_

=`6 `bD*.I6 /' R` D6f'�.`� *' �'�J.'�' 'R b`6b'�f` �J' '* '
�'/./` �`� RD eJ'��D gF�'D
=`R`?d.D6D b`?` DJf`�./D/ D'�`6BJf.bD /' D	.Db.I6 /' T*fD/`Z 'R bJDR �D�D6f.�D �J'
6` %D�D �.'*�`* �D�D RD *'�J�./D/ `�'�Db.`6DRZ 6. �D�D R`* %Dd.fD6f'* /'R f'��.f`�.`Z
�'*�'bf` /' R *̀ bJDR'* RD �6*f.fJb.I6 �D�D6f.�D RD .6/'�'6/'6b.DZ .6f'��./D/ � /'?B*
Q.6'* '*fDfDR'*h

g*� RD* b`*D*Z *' '	./'6b.D DJ*'6b.D /' .6Q`�?Db.I6 � �`*.d.R./D/ /' �D�f.b.�Db.I6
�'*�'bf` /'R f�B?.f' /'R c�`�'bf` /' S'� b.fD/`Z �`� �D�f' /' RD eJ'��D gF�'D
=`R`?d.D6DZ RD bJDR 6` QJ' .6	.fD/D D �'*D� /' *'� DJf`�./D/ D'�`6BJf.bD /' D	.Db.I6
/' T*fD/`Z � '6b`6f�D�*' /.�'bfD?'6f' DQ'bfD/D �`� RD* �'*JRfD* /'R f�B?.f' �J' *'
D/'RD6fDZ '6 bD*` fDR /' b`6b�'fD�*' '6 J6D S'� /' RD H'��dR.bDh

�� ��K ����N���OM�K � �� �LNOMO�0� ,� ��K �MN�,�,�K N��NO����K -�MN� ��
O,�M����MNO N��NO���P

TR ��.6b.�DR D��J?'6f` /' RD '
�`*.b.I6 /' ?`f.	`*Z *' '6bJ'6f�D �'RDb.`6D/` b`6 RD
DJf`6`?�D /' RD* '6f./D/'* f'��.f �̀.DR'*Z *.6 '?dD��` 	DR' RD �'6D �'b �̀/D� �J' '*f'
6` '* Dd*`RJf`Z � *' '6bJ'6f�D R.?.fD/` /.�'bfD?'6f' �`� RD =`6*f.fJb.I6 c`R�f.bD /'
=`R`?d.D � RD S'�Z ?B
.?' bJD6/` *' f�DfD /' d.'6'* *J�'�.`�'* � /' .6f'�F* �'6'�DR
b`?` RD *'�J�./D/ � /'Q'6*D 6Db.`6DRh

T6 fDR *'6f./`Z '6b`6f�D?`* /.Q'�'6f'* /.*�`*.b.`6'* b`6*f.fJb.`6DR'* � 6`�?Df.	D*Z
�J' /D6 bJ'6fD /' fDR'* R.?.fDb.`6'*Z /'f'�?.6D/D* /' Q �̀?D .6.b.DR �`� RD
bD�Dbf'�.�Db.I6 ��`�.D /'R T*fD/` � *J Q`�?D J6.fD�.D � ��'	DR'6b.D /'R .6f'�F* �'6'�DR�

@A
	E�1C �9> (\[\���U a] Y� )]WU_\ ]\X�U[ _a _aVaX�\�
\V�U���U_\ a� �\V�U _a &a���[�XU Y��WUV�U� _a]Xa�WVU[��U_U� X\�
UYW\�\�GU _a ]Y] a�W�_U_a] WaVV�W\V�U[a]� _a�\XV�W�XU�
�UVW�X��UW�+U ^ �[YVU[�]WU� �Y�_U_U a� a[ Va]�aW\ _a [U _����_U_
�Y�U�U� a� a[ WVU�U$\ ^ [U ]\[�_UV�_U_ _a [U] �aV]\�U] �Ya [U
��Wa�VU� ^ a� [U �Va+U[a�X�U _a[ ��WaV!] �a�aVU[" �A3;2:4279
<89<59�

@A
	E�1C ���> #U �Y�X� � U_����]WVUW�+U a]W� U[ ]aV+�X�\ _a [\]
��WaVa]a] �a�aVU[a] ^ ]a _a]UVV\[[U X\� �Y�_U�a�W\ a� [\]
�V��X���\] _a ��YU[_U_� �\VU[�_U_� a��XUX�U� aX\�\�GU� Xa[aV�_U_�
���UVX�U[�_U_ ^ �Y�[�X�_U_� �a_�U�Wa [U _a]Xa�WVU[��UX� �� [U



Gaceta del Congreso  583 Viernes, 31 de julio de 2020 Página 7

<* �9 ����P(P(M )� 9. 7.P59U.) PM*&U(U5P(M*.9 .&(�*.). . 9M& +M*P��M& 65*(P(�.9�&B
PM*&(&U�*U� �* 9. ���59.P(3* )� 9M& 5&M& )�9 &5�9MB )� PM*7M�,().) PM* �9 .�U�P59M F1F
)� 9. +M*&U(U5P(3* QM9�U(P. )� +M9M,T(.B *5,��.9 W
J� KN	?>E KN CEG C0
?NG �AN ��N C= CNJ� '�C=> J @E	?>EC=> C=G =@?'K=KNG >NC=@E	=K=G @E	

B 9. ,(&,. &�
�*P5�*U�. 9(,(U.). �M� 9. :��B )�*U�M )� �&U.& 9M �5� PM���&�M*)� . 9.& *M�,.& � 9M&
)�U��,(*.*U�& �5� �(��* 9M& Q9.*�& )� 4�)�*.,(�*UM 2���(UM�(.9 PM,M *M�,.& )�
&5���(M� ���.��5�.V

<* U.9 &�*U()M �* 9. ���59.P(3* )� 9M& 5&M& )�9 &5�9MB )�T�* U�*�� �* P5�*U. )(7���*U�&
9(,(U.*U�&B PM* �9 7(* )� ����P�� �&U.& PM,��U�*P(.& )� 7M�,.B PM*P5���*U�B
PM,�9�,�*U.�(. � PMM�)(*.).B )� PM*7M�,().) PM* 9.& *M�,.& 7(�.).& ��&��PUM )� 9.
M�)�*.P(3* )�9 U���(UM�(MV

L� U.9 7M�,.B 9. +M*&U(U5P(3* �&U.T9�P� �5� 9. :�� M��-*(P. )� M�)�*.,(�*UM U���(UM�(.9
�& 9. �5� )(&U�(T5�� 9.& PM,��U�*P(.& �*U�� 9. 8.P(3* � 9.& �*U().)�& U���(UM�(.9�&V <&U.
75� ����)(). . U�.�/& )� 9. :�� 1X�X )� ;D11B �* )M*)� &� �&U.T9�P�* 9M& ��(*P(�(M&
�5� )�T�* &��5(�&� �.�. �9 ����P(P(M )� 9.& PM,��U�*P(.&B .&� PM,M 9.& ��M�(.& )� 9.&
�*U().)�& U���(UM�(.9�& � 9. 8.P(3*

���� !�" IS� #>	@�EG KNC N�N>@@E KN @E
�N?N	@=G� �KN
�G
KN CEG �AN NC =>?0@ACE IOR KN C=  E	G??A@�	 #EC0?@= @E	?N
�C=
@E
E @E
A	NG KN C= �A	@�	 =K
	G?>=?'=� GE	 �>	@�EG >N@?E>NG
KNC N�N>@@E KN @E
�N?N	@=G� CEG G�AN	?NG�

H�  EE>K	=@�	� �= %=@�	 J C=G N	?K=KNG ?N>>?E>=CNG KN�N>�	
N�N>@N> GAG @E
�N?N	@=G KN 
=	N>= =>?@AC=K=� @E�N>N	?N J
=>
�	@=� $	 KNG=>>ECCE KN NG?N �>	@�E� C=G N	?K=KNG
?N>>?E>=CNG J KN
�G NG�AN
=G =GE@=?'EG GN =>?@AC=>�	 @E	 C=G
=A?E>K=KNG 	=@E	=CNG J >N�E	=CNG� @E	 NC �>E��G?E NG�N@=C KN
�=>=	?�=> CEG KN>N@�EG �A	K=
N	?=CNG KN CEG @AK=K=	EG @E
E
	K'KAEG� CEG KN>N@�EG @ECN@?'EG J KNC 
NKE =
�N	?N
NG?=�CN@KEG N	 C=  E	G??A@�	 #EC0?@=�

I�  E	@A>>N	@=� �= %=@�	 J C=G N	?K=KNG ?N>>?E>=CNG
KNG=>>ECC=>�	 E�E>?A	=
N	?N =@@E	NG @E	�A	?=G N	 �AG@= KN A	
E��N?E @E
�	� @A=	KE =G0 NG?� NG?=�CN@KE� @E	 >NG�N?E KN GA

�������� ;@� ?�943�	65�� => 58��>4>�5�29 >� �24>3�2 =>
83=>�2��>�48 =>7 4>33�483�8� �8� 58��>4>�5�29 => 72�25�� < => 729
>�4�=2=>9 4>33�483�27>9 >� �24>3�2 => 83=>�2��>�48 =>7 4>33�483�8�
729 9��6�>�4>9�

:� ?> 72 �25��

2� �942	7>5>3 72 �8714�52 �>�>327 => 83=>�2��>�48 =>7 4>33�483�8 >�
789 296�489 => ��4>3�9 �25�8�27� �3>29 => �23�6>9 �25�8�27>9 <
�3>29 �384>��=29�

	� �8527��25�� => �32�=>9 �38<>5489 => ���32>943654632�

'� �� �#+!��'!*� "� 0#��& %!+! �"�& �� (&$ )$# &�-(#!"�" /
"�,��&�.

=� �89 7��>2��>�489 =>7 �385>98 => 63	2���25�� < >7 9�94>�2 =>
5�6=2=>9�

>� �89 7��>2��>�489 < 53�4>3�89 �232 �232�4��23 72 >�6�424��2
=�943�	65�� => 789 9>3��5�89 ��	7�589 > ���32>943654632 985�27 =>
�83�2>�6�7�	32=2>� 729 3>��8�>9�

�� �2 58�9>3�25�� < �384>55�� => �3>29 => ���8342�5�2 
�943�52 <
56746327�

�� ?>����3 789 �3��5���89 => >58�8�12 < 	6>� �8	�>3�8 �1���89 �6>
=>	>3�� 56��7�3 789 =>�2342�>�489� 789 =�943�489� 789 �6��5���89�
729 �3>29 �>438�87�42�29� < 5627�6�>32 => 729 =��>3>�4>9
274>3�24��29 => 2985�25��� 58�432489 8 58��>��89 �72� 8
=>7>�25�8�>9 �3>��9429 >� 72 �3>9>�4> 7><�

�23��32�8� �29 58��>4>�5�29 29���2=29 2 72 �25�� >� 789 7�4>327>9
2�4>3�83>9 9> 2=>72�423�� >� 5883=��25�� 58� 789 >�4>9
4>33�483�27>9�

h+� '+ ea9aX P> P'� a��<62e> 4' a�4'6>92'6ga g'��2ga�2>P �'ea6ae' '6 P> O>e2D6 P>
4'g'�926>e2D6 4' '+g>+ <�'>+X >g'642'64a > P> NG6e2D6 ��fP2e> 4' P> +'�G�24>4 �
4'N'6+> 6>e2a6>PX Pa eG>P 6a �G'4' +'� 4'g'�926>4a �a� 'P '6g' g'��2ga�2>PX '6 eG>6ga
�G' +' >P'&> 4' +G ea9�'g'6e2> ea6+g2gGe2a6>P � P'�>Pi

Eg�a '&'9�Pa 4' �G' +' g�>g> 4' G6 >+G6ga 6>e2a6>P �G' 6a '+ ��a�2a 4' P>+ '6g24>4'+
g'��2ga�2>P'+ g�>g<64a+' 4' P> a�4'6>e2D6 4'P g'��2ga�2aX Pa '6ea6g�>9a+ '6 'P 6G9'�>P
A� 4'P >�g�eGPa B 4' P> Q'� [BB 4' ACCj

:;�	?5= �78 :??	=
 ;�:
	��	?:8

$S �W�V�!� ���Y�VS _bY ZT_b�S��b�UZ _bY UbTT�UZT�Z �W��V��SY Z
_�\UT�USY \b b%bTVb �b_�S�Ub YS SVV�!� WT�S�@\U�VS _b YS\ b�U�_S_b\
_�\UT�USYb\ ^ �W��V��SYb\� Tb�bT�_S S YS\ _bV�\�Z�b\ S_����\UTSU�,S\
^ S YS\ SVUWSV�Z�b\ WT�S�@\U�VS\  Wb Yb\ \Z� �TZ��S\� TbYSV�Z�S_S\
VZ� bY ZT_b�S��b�UZ _bY UbTT�UZT�Z ^ YS ��UbT,b�V�!� b� YZ\ W\Z\ _bY

]�# *_b�U���VST ^ YZVSY��ST� VWS�_Z YZ Tb W�bTS� YS\ SWUZT�_S_b\
�SV�Z�SYb\ ^ �Tb,�S VZ�VbTUSV�!� VZ� bYYS\� YZ\ \WbYZ\ �STS YS
���TSb\UTWVUWTS ��Y�UST ^ �ZY�V�SY b\UTSU"��VS ��\�VS �STS YS SUb�V�!�

R+ >+� ea9a +' '�24'6e2>X �G' �a� '&'9�Pa �� -
L
��K���/K -
 �MI IJ
�MI 0�� ��
�K.�
ILJ�LJ� ����L� �M
I0MK-�
KL
I � �� I
HJ�-�- 1 -
.
KI� K���MK��3 
I
�IJKLM 
���JI��M -
 ��I �JLM�-�-
I -
� M-
K �`��d�`c

F>P' P> �'6> 9'6e2a6>� P>+ P292g>e2a6'+ ea6+>��>4>+ �a� P> &G�2+��G4'6e2>
ea6+g2gGe2a6>P �'+�'ega 4' P> >Gga6a9�> 4' P>+ '6g24>4'+ g'��2ga�2>P'+X >+�	

)Y SYVS�Vb _bY �T��V���Z _b SWUZ�Z�@S _b YS\ b�U�_S_b\
UbTT�UZT�SYb\ \b _bUbT���S� VZ�\U�UWV�Z�SY�b�Ub� �ZT bY ���YW%Z _b _Z\
bYb�b�UZ\ VZ��Yb�b�UST�Z\� bY �T��V���Z _b )\US_Z (��UST�Z ^ YS\
VZ��bUb�V�S\ VZ�\U�UWV�Z�SYb\ �TZ��S\ _b YS\ b�U�_S_b\
UbTT�UZT�SYb\� b� ,�TUW_ _b \W SWUZ�Z�@S# )Y �T��V���Z _b )\US_Z
(��UST�Z _bUbT���S  Wb UZ_Z\ YZ\ !T�S�Z\ _bY )\US_Z�
VZ��Tb�_�_Z\ UZ_Z\ YZ\ ��,bYb\ _b YS S_����\UTSV�!� ���Y�VS�
��VYW�_S YS UbTT�UZT�SY� �SVb� �STUb _b YS W��_S_ �ZY@U�VS _bY )\US_Z�
YZ  Wb ���Y�VS  Wb YS\ �ZUb\US_b\ _bT�,S_S\ _b YS \Z�bTS�@S� USYb\
VZ�Z YS �ZY@U�VS �SVTZbVZ�!��VS� bY SVW�Z _b YS �Z�b_S� bY �S�b%Z
_b YS\ TbYSV�Z�b\ ��UbT�SV�Z�SYb\� bY b%bTV�V�Z _b YS �W�V�!�

�NK�RW�MM�Q�JP V W[ PJ �N�M��� P[��RPJL��J �O (&/-0., %-
4$&'%&(4(%&', *%- ,+*%& 1�6-(/,; .,& $.0&',. 50%
1%+'%&%/%& $- �.'$*,; %& .0 /,&�0&',; +$�2& 1,+ -$ /0$-; -$.
%&'(*$*%. '%++(',+($-%. /$+%/%& *% /,41%'%&/($. %& %.'$.
4$'%+($. 8; 1,+ -, '$&',; .0 $0',&,49$ &, %. $6.,-0'$; .(&,
.% %&/0%&'+$ .06,+*(&$*$ $- %�%+/(/(, *% %.'$. 1,'%.'$*%.
%.'$'$-%. �ST_ W[ U\S_�

YC �BCDE  � !��ABCD �B�C���� C ��� ���

I) HZ ���b")�)b� :H )@7��:H 
 #� H: �
�Z�"]"?) #� 7Zb"	Z� #�H ]"b:#Z ��Z��]bZ #� H��

�) �H �@� �� :`Z�#: �H b�7: #�H #���]�Z ")b��):]"Z):HO �� )�]��:�"Z �:]�� H:�
�"�@"�)b�� ���]"�"Z)�� #��#� H: ?�b"]: �@��#"]Z Z���:]"Z):HO �)b�)#"#: ]Z7Z H:
")b���:]"?) #� HZ� b�:b:#Z� ")b��):]"Z):H�� �:b"G"]:#Z� �Z� 3ZHZ7 "̀:O H: H��"�H:]"?)
):]"Z):H � H: �@�"���@#�)]": �) 7:b��": #� #���]�Z� �@7:)Z� � #���]�Z ")b��):]"Z):H
�@7:)"b:�"ZO :H �H:)�:7"�)bZO ���]@]"?) � ���@"7"�)bZ #� H:� Z���:]"Z)��d

X� :HH�O �@� ��: ���]"�Z ]"b:� HZ ]Z)b�7�H:#Z �Z� H: 3Z)�b"b@]"?) ^ZH�b"]: #� 3ZHZ7 "̀:
#� =>>=O :H ��b: H̀�]�� �:�: H:� a@���:� F"H"b:��� ]Z7Z G"):H"#:# ��"7Z�#":HO H: #�G�)�:
#� H: �Z �̀�:)�:O H: ")#���)#�)]":O H: ")b���"#:# #�H b���"bZ�"Z ):]"Z):H � �H Z�#�)
]Z)�b"b@]"Z):Hd ^Z� HZ b:)bZO H: a@���: c<��: 3ZHZ7 "̀:): b"�)� :�"�):#: @): 7"�"?)
]Z)�b"b@]"Z):H�O �) ]@7�H"7"�)bZ #� HZ� G")�� ���)]":H�� #�H I�b:#Z 3ZHZ7 "̀:)Z	O �
����Z)�: "̀H"#:# G��)b� :H ]@7�H"7"�)bZ #� HZ ���]��b@:#Z �) H: �ZH�b"]: #� ���@�"#:# �
#�G�)�: ):]"Z):H #� H: ����"#�)]": #� H: ���� H̀"]: �@�O �: ��b: H̀�]"#Z @): )@�	:
	"�"?) #� ���@�"#:# :7�H":)#Z �H Z �̀�b"	Z G��)b� : H: ]Z)G�Z)b:]"?) #� HZ� ��@�Z�

                                                 

1El  
ional ha 

para a 
las funciones asignadas en el artículo 218 de la Carta a la Policía Nacional. Sin embargo, de ello no se desprende que no tengan 
por función básica garantizar el pleno ejercicio de los derechos y libertades por parte de los asociados. Antes bien, supone 
garantizar condiciones de seguridad colectiva y de carácter estructural  definidos en los conceptos de soberanía, independencia, 
integridad territorial e integridad del orden constitucional  
SU-1184 de 2001 MP. Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

2Sentencia T-
- Sentencia C-251 de 2002 MP. Dr. Eduardo 

Mon r 
un sistema jurídico - polít ico estable, para constituir la protección a la vida como una de las obligaciones del gobernante sin las 

libertad y protección contra la violencia a condición de reprimir, incluso con la fuerza, aquellas actividades violentas de los demás 
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3Dirigir la Fuerza Pública y disponer de ella como Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la República. numeral 3, del  

Artículo 189. Constitución Política de Colombia. 

4Es el arte y la ciencia para emplear los recursos y capacidades con el f in de alzar un objetivo determinado. Manual de Doctrina 
Básica y Espacial (MABDA). Página 22. 
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5 Definición: Este último componente es el elemento tangible que se mencionó anteriormente y se refleja en el número de 

personas, la infraestructura aeronáutica, las aeronaves, los recursos espaciales, la industria aeronáutica y espacial, y los demás 
recursos económicos y físicos dispuestos para el apoyo logístico y uso de la aviación militar y civil del estado colombiano. Manual 
de Doctrina Básica Aérea y Espacial (MABDA) Página 61. 

6 Definición: Es, concretamente, la voluntad de lucha de los hombres que hacen uso de ese poder, el liderazgo que se ejerza para 

orientarlo y la coherencia entre la actitud de sus hombres y los valores definidos por la Fuerza Aérea. Manual de Doctrina Básica 
Aérea y Espacial (MABDA) Página 60. 

7Es la estructura mental y concepción de la Doctrina Aérea y Espacial, que le brinda a los comandantes una capacidad superior 

para la toma de decisiones y el empleo de la Fuerza. Este componente se obtiene mediante la generación, actualización, difusión, 
aplicación y evaluación de la doctrina, y se potencializa en los miembros de la Fuerza mediante una educación pertinente, de 
calidad y de impacto. Manual de Doctrina Básica Aérea y Espacial (MABDA) Página 60. 
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8 e las 

articipen uno o más grupos armados no gubernamentales. 
Según la situación, puede haber hostilidades entre las fuerzas armadas gubernamentales y grupos armados no gubernamentales o 
entre esos grupos únicamente. 
9 DICA. Es la parte del derecho internacional público donde se establecen normas referentes a los derechos y deberes de las 
partes en conflicto y a la protección de las víctimas del combate cualquiera que sea la causa del conflicto armado, busca aliviar el 
sufrimiento de las víctimas del enfrentamient

manera 
los horrores de la guerra; representa la soberanía estatal en un tema tan delicado como lo es lo conflictos armados, establece un 
equilibrio entre los principios humanitarios y las necesidades militares, velando siempre por el respeto de la dignidad humana a 
pesar de la guerra. El DICA es una definición más técnica del DIH.
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10. Sentencia T-

- Sentencia C-251 de 2002 MP. Dr. Eduardo 
urar 

un sistema jurídico - polít ico estable, para constituir la protección a la vida como una de las obligaciones del gobernante sin las 

libertad y protección contra la violencia a condición de reprimir, incluso con la fuerza, aquellas actividades violentas de los demás 
 

11El  
soberanía, la independencia, la inte

para a 
las funciones asignadas en el artículo 218 de la Carta a la Policía Nacional. Sin embargo, de ello no se desprende que no tengan 
por función básica garantizar el pleno ejercicio de los derechos y libertades por parte de los asociados. Antes bien, supone 
garantizar condiciones de seguridad colectiva y de carácter estructural  definidos en los conceptos de soberanía, independencia, 
integridad territorial e integridad del orden constitucional  
SU-1184 de 2001 MP. Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 
12 Orden de Operaciones - ORDOP. Conjunto de instrucciones escritas, emitidas por un Comandante para la ejecución de una 
operación. Contiene acciones sobre objetivos en un tiempo limitado y un área determinada por el Comandante. Manual De Doctrina 
Básica Aérea y Espacial (MADBA)  Fuerza Aérea Colombiana. Cuarta Edición 2013. Pág. 33. Al respecto el Consejo Superior de 
la Judicatura  Sala Jurisdiccional Disciplinaria en sentencia con Radicado: 110010102000201202160 00 del 16-10-2012 MP. Dr. 

administrativo de la orden que se esté ante un acto administrativo es el que se trate efectivamente de una declaración de la 
voluntad de la administración con consecuencia jurídicas; presupuesto que indudablemente cumple la ORDOP. Caracterizada la 
ORDOP como acto administrativo, se le otorga en consecuencia, resulta procedente constituyendo una consecuencia necesaria- 
reconocerle a esta clase de orden los atributos básicos que son propios de aquellos, tales como: obligatoriedad, presunción de 

Penal, particularmente las establecidas en el numeral N° 3 El estricto cumplimiento del deber legal. N° 4 Orden Legítima de 
Autoridad. N° 5 En ejercicio de un cargo público. Si el ordenamiento jurídico lo impone como deber-mandato, no puede, a su vez, 
prohibirlo. Se trata de la coherencia mínima en los sistemas normativos, quien actúa en el estricto cumplimiento del deber, 
comportamiento valorado positivamente, no podrá a la vez adecuar su comportamiento a lo desvalorado. La causal No. 3 se 
considera hoy en día u
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CARTA DE COMENTARIOS ANDI AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 162 DE 2019 
CÁMARA

protección a la maternidad.
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